
   

 

   
 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL VALLE DEL CAUCA 
                                                             

                                                        AUTO INTERLOCUTORIO No. 024 
  

Santiago de Cali, doce (12) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD ELECTORAL. PRIMERA INSTANCIA 

DEMANDANTE: GUSTAVO ADOLFO PRADO CARDONA Y 

OTROS pradoabogado23@hotmail.com 

DEMANDADOS: AUDRY MARÍA TORO ECHAVARRIA, TANIA 
FERNÁNDEZ SÁNCHEZ, HENRY PELÁEZ 

CIFUENTES 
gerardomendozacastrillon@hotmail.com 

juridico@concejodecali.gov.co  
CARLOS ANDRÉS ARIAS RUEDA: 
seifarandres9@outlook.com  

juridico@concejodecali.gov.co  
CONSEJO NACIONAL ELECTORAL: 

cnenotificaciones@cne.gov.co  
PARTIDO DE LA UNIDAD NACIONAL 
aecheverry@partidodelau.com  

LA AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA 
DEL ESTADO:  
procesosnacionales@defensajuridica.gov.co, 

CONCEJO MUNICIPAL DE CALI 
juridico@concejodecali.gov.co 

VINCULADOS: ARROYAVE BOTERO FABIO ALONSO 
arroyave_3000@outlook.com   

ROJAS ATEHORTÚA DIANA CAROLINA 
diana.rojas.at@gmail.com   
PINILLA MALO CARLOS HERNANDO 

carlospinilla@concejodecali.gov.co   
ROJAS SUÁREZ JUAN PABLO 
juanpablorojas@concejodecali.gov.co   

TAMAYO OVALLE FERNANDO ALBERTO 
fernandotamayo@concejodecali.gov.co   

CASTRILLÓN RODRÍGUEZ MILTON FABIÁN 
miltonfcastrillonrodriguez@gmail.com   
BRAVO CASTAÑO JUAN MARTÍN 

juanmartinbc@gmail.com   
RODRÍGUEZ NARANJO CARLOS HERNÁN  
carloshernanrodriguez@concejodecali.gov.co  

HERNÁNDEZ CEDEÑO ALEXANDRA 
alexandrahernandez@concejodecali.gov.co   

HURTADO GÓMEZ TERRY 
terryactivista@gmail.com   
ROJAS TORRES FLOWER ENRIQUE  

flowerrojas@concejodecali.gov.co   
MORENO SALAZAR MARÍA ISABEL  

mariaisabelconcejal1@gmail.com   
ERAZO RUIZ ANA LEIDY 
anaerazoalconcejo@gmail.com   
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Medio de control: Electoral, única instancia 
Demandante: Gustavo Adolfo Prado Cardona 
Demandado: Audry María Toro Echavarría 
Radicación: 76001 23 33 000 2019 01135 01 
Niega Nulidad 
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RODRÍGUEZ ZAMUDIO ROBERTO 

robertorodriguez@concejodecali.gov.co   

LASSO OSPINA NATALIA 
nalaospi@hotmail.com   
MOSQUERA HARVY 

harvymosquera@gmail.com   
ORTIZ URUEÑA ROBERTO 

robertoortizconcejo@gmail.com   

MINISTERIO PÚBLICO: procjudadm20@procuraduria.gov.co   

sepatino@procuraduria.gov.co 
PROCESO: 76001-23-33-000-2019-01135-00 

 

I. ANTECEDENTES 

 
La apoderada del concejal Roberto Ortiz Urueña allega memorial vía e mail 
(AD 027), donde solicita la nulidad de lo actuado en el proceso de la referencia 

por indebida notificación del auto que dispuso el saneamiento, proferido el 
5 de octubre de 2020. (AD 005) 

 
Señala que, la notificación de dicho auto no se hizo de manera personal 
porque el correo robertoortizconcejo@gmail.com no es el institucional y se 

usa para recepción de correspondencia más no para notificaciones 
judiciales. 
 

El 1° de febrero de 2021, la Secretaría del Tribunal Administrativo del Valle 
del Cauca, dio traslado de la solicitud de nulidad, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 110 del CGP (AD 028); el 9 de febrero del mismo año, 
se expidió constancia en la que señala vencido el traslado del incidente de 
nulidad propuesto, cuya ejecutoria corrió durante los días 2, 3 y 4 de febrero 

de 2021, guardando silencio la parte demandante y demás sujetos 
procesales (AD 033). 

 
II. CONSIDERACIONES 

La institución de la nulidad procesal representa un hecho de marcada 

importancia dentro del derecho, teniendo en cuenta que evidencia 
irregularidades que se presentan en el marco de un proceso judicial que 
vulnera el derecho fundamental del debido proceso, consagrado en el 

artículo 29 de la Constitución política de 1991 y su relación inescindible con 
la justicia material. 

 
El concejal Roberto Ortiz insiste en que no le fue notificado el auto del 5 de 
octubre de 2020 que lo vincula al presente proceso de nulidad electoral y 

por tal razón se incurre en causal de nulidad establecida en el numeral 8 
del artículo 133 del CGP, cuyo tenor literal, dispone: 
 

“Artículo 133. CAUSALES DE NULIDAD. El proceso es nulo, en todo o en 
parte, solamente en los siguientes casos:  
(…)  
8. Cuando no se practica en legal forma la notificación del auto admisorio de 
la demanda a personas determinadas, o el emplazamiento de las demás 
personas, aunque sean indeterminadas, que deban ser citadas como partes, 
o de aquellas que deban suceder en el proceso a cualquiera de las partes, 
cuando la ley así lo ordena, o no se cita en debida forma al Ministerio Público 
o a cualquier otra persona o entidad que de acuerdo con la ley debió ser 
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citado. (…)”. 

 

 
De otro lado, el artículo 199 de la ley 1437 de 2011, dispone: 
 

“Artículo 199. NOTIFICACIÓN PERSONAL DEL AUTO ADMISORIO Y DEL 
MANDAMIENTO DE PAGO A ENTIDADES PÚBLICAS, AL MINISTERIO 
PÚBLICO, A PERSONAS PRIVADAS QUE EJERZAN FUNCIONES 
PÚBLICAS Y A PARTICULARES QUE DEBAN ESTAR INSCRITOS EN EL 
REGISTRO MERCANTIL. <Artículo modificado por del artículo 612 de la Ley 
1564 de 2012. El nuevo texto es el siguiente:> El auto admisorio de la 
demanda y el mandamiento de pago contra las entidades públicas y las 
personas privadas que ejerzan funciones propias del Estado se deben 
notificar personalmente a sus representantes legales o a quienes estos hayan 
delegado la facultad de recibir notificaciones, o directamente a las personas 
naturales, según el caso, y al Ministerio Público, mediante mensaje dirigido 
al buzón electrónico para notificaciones judiciales a que se refiere el artículo 

197 de este código. (Subraya el despacho) 
 

Advierte el despacho que en el AD 015, obra la constancia del requerimiento 
que se hizo por parte de la secretaria de impulso del Tribunal Administrativo 

del Valle al Concejo Municipal de Cali con el fin de que suministraran los 
correos electrónicos de sus miembros a fin de notificarlos y la respuesta 
dada por su presidenta Audry María Toro Echavarría, respecto al señor 

Roberto Ortiz Urueña, fue el e mail robertoortizconcejo@gmail.com  

 
En esta secuencia, la notificación se hizo, tal y como aparece en el AD 022 
del expediente electrónico, a dicha dirección electrónica y además, a las 

siguientes: 
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Como puede observarse, la constancia transcrita en precedencia, confirma 
la entrega al destinatario robertoortizconcejo@gmail.com del mensaje de 

notificación correspondiente al auto No 244 proferido el 5 de octubre de 
2020, al igual que al resto de concejales que conforman la duma, e mails 
suministrados por la presidenta de la Corporación, por lo que era la cuenta 

de correo a la que tenía acceso la secretaria para llevar a cabo la notificación. 
 
Para el despacho, el único argumento de la presente solicitud resulta 

insuficiente para decretar la nulidad deprecada, porque la actuación 
irregular que atribuye el señor Roberto Ortiz Urueña a la notificación por 

omisión del operador jurídico no existió.   
 
Por último, se reconocerá personería a la abogada Libia Ruiz Orejuela 

identificada con la cédula de ciudadanía No 66.838.394 y T.P. No 
108.733del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderada del concejal 
Roberto Ortiz Urueña de conformidad con el poder que obra en el AD 026 

del expediente híbrido. 
 

7. DECISIÓN 
  
En mérito de lo expuesto, el Tribunal Contencioso Administrativo del Valle 

del Cauca, administrando Justicia en nombre de la República de Colombia 
y por autoridad de la Ley, 

 
RESUELVE 

 

PRIMERO: NEGAR la solicitud de nulidad interpuesta por el concejal 
Roberto Ortiz Urueña por lo expuesto en la parte motivad este proveído. 
 

SEGUNDO: Reconocer personería jurídica a la abogada a la abogada Libia 
Ruiz Orejuela identificada con la cédula de ciudadanía No 66.838.394 y T.P. 

No 108.733del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderada del 
concejal Roberto Ortiz Urueña de conformidad con el poder que obra en el 
AD 026 del expediente híbrido. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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